
Convocatorias de estímulos de arte y cultura. Proceso administrativo. Secretaría de 

Cultura Municipio de Medellín, Antioquia 

 

 

 

 

 

 

 

 

Belcy Sirledy Patiño Macias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escuela Superior de Administración Pública 

Facultad de Pregrado 

Administración Pública Territorial 

Territorial Santander 

Málaga 

2025 

 



Convocatorias de estímulos de arte y cultura. Proceso administrativo. Secretaría de 

Cultura Municipio de Medellín, Antioquia 

 

 

 

 

 

Informe de Práctica Administrativa para optar al título de Administradora Pública  

 

 

 

Belcy Sirledy Patiño Macias 

 

 

Directora Académica 

Nelly Aguilar Rueda 

 

 

Directora Institucional 

María del Coral Miranda Galindo 

 

 

 

Escuela Superior de Administración Pública 

Facultad de Pregrado 

Administración Pública Territorial 

Territorial Santander 

Málaga 

2025 



 
 

 



Dedicatoria 

 

 

A mi señor Jesucristo, quien ha sido mi refugio y mi fortaleza. A ti, amado Señor, que en 

cada paso me diste la sabiduría, la paciencia y la fe para continuar aun en los momentos 

más difíciles. Este logro es fruto de tu amor y de tu gracia, porque sin ti nada soy y contigo 

todo lo puedo. 

A mi padre, por su apoyo constante, por su amor incondicional y por ser mi guía en la 

vida. Gracias por tus sacrificios, por creer en mí y darme fuerzas con tu ejemplo de 

valentía y dedicación. 

 

 



 

 

Agradecimientos 

 

 

 

A mi Señor Jesucristo, porque el haber podido realizar mis prácticas fue respuesta a mis 

oraciones. Su gracia abrió caminos, fortaleció mi fe y me permitió vivir esta experiencia 

como un regalo invaluable para mi crecimiento personal y profesional. 

A mi compañero de vida, quien con su amor y confianza me impulsó a inscribirme en las 

convocatorias, convencido de que lograría alcanzar alguna de ellas. Gracias por estar al 

frente de mis entrevistas, motivarme en cada paso y sostenerme con tu fe cuando más lo 

necesitaba. Este logro también es fruto de tu apoyo incondicional. 

A la Alcaldía de Medellín y al programa Centro de Prácticas, por abrirnos las puertas a 

los nuevos profesionales y permitirnos desenvolvernos en un ambiente laboral 

enriquecedor, lleno de aprendizajes significativos. 

A la ciudad de Medellín, por recibirme con cariño y brindarme el espacio para hacer 

realidad uno de mis más grandes sueños: formarme en un entorno cultural, humano y 

profesional inspirador. 

A mi tutora académica, por su acompañamiento, paciencia y orientación constante para 

llevar a buen término este proyecto. 

A mis compañeros del programa de Arte y Cultura, por su apoyo permanente, su 

disposición y su calidez, que hicieron de esta experiencia algo mucho más valioso de lo 

que imaginaba.



 

Tabla de Contenido 

 
  

Introducción 9 

Diagnóstico delLa Situación Actual Proceso Institucional 11 

Objetivos 14 
Objetivo General 14 
Objetivos Específicos 14 

Descripción de la Entidad De Práctica 15 

1. Estado del Arte 18 

1.1. Antecedentes 18 

1.2. Marco Teórico 21 

1.3. Marco Conceptual 24 

1.4. Marco Normativo 26 

2. Metodología 34 

Cronograma de Actividades 38 

Resultados 39 

Conclusiones 49 

Recomendaciones 51 

Bibliografía 52 



Anexos 58 



Lista de Ilustraciones 

 
ilustración 1 Proceso de una Convocatoria Financiado con Recurso Ordinario. 12 

Ilustración 2 Proceso de una Convocatoria Financiado con Recurso Con La Ley De Espectáculos Públicos 

Lep. 12 

Ilustración 3 Diagnóstico Programa de Convocatorias 2025. Matriz Dofa 13 

Ilustración 4 Organigrama Institucional. Alcaldía De Medellín. con Enfoque en La Subsecretaría de Arte y 
Cultura. 16 

 

Lista de Tablas 

 

Tabla 1 Fases, Objetivos, Actividades, Metodología Y Resultados de las Prácticas Laborales 

en El Sistema de Información Cultural y Convocatorias de Estímulos Económicos (2025).

 36 



 

Introducción 

Hablar de cultura hoy en día es hablar de un lenguaje universal que atraviesa fronteras y 

que se ha sido reconocido en el escenario internacional como un derecho humano y un motor de 

desarrollo sostenible. Desde organismos multilaterales como la UNESCO se insiste en que las 

políticas culturales no son un accesorio, sino un pilar para fortalecer la identidad de los pueblos, 

la participación ciudadana y la construcción de sociedades más equitativas. En esa línea, la 

Declaración política del foro político de alto nivel sobre desarrollo sostenible, aprobada en 

septiembre de 2023, resalta que la cultura se reconoce como un factor que refuerza la identidad y 

la cohesión social de las comunidades, al mismo tiempo que contribuye a que las políticas de 

desarrollo resulten más eficaces y sostenibles (UNESCO, 2024, pág. 5). 

Colombia ha recogido estas orientaciones internacionales y las ha traducido en normas y 

programas que aseguran la presencia y acceso del arte y la cultura en los territorios. La Ley General 

de Cultura y los Planes Nacionales de Cultura, por ejemplo, han dado forma a instrumentos de 

fomento que promueven la creación, la circulación y la investigación artística en el país. De igual 

manera, se ha reconocido importancia que cada comunidad desarrolle su capacidad de 

autoorganización para potenciar la Cultura Viva Comunitaria, por lo que se trabajará por su 

empoderamiento, estímulo, autonomía, trabajo en red y pervivencia. (2025, pág. 4)  

A nivel departamental, en el Plan Departamental de Cultura de Antioquia y 8 planes de 

área, se resaltan que los movimientos juveniles, culturales y artísticos han sido protagonistas de la 

movilización social y han impulsado reflexiones colectivas sobre la identidad cultural de la región 

(2022, pág. 58). 

Y cuando miramos a nivel local, Medellín se destaca por contar con un sólido Programa 

de Convocatorias de Fomento y Estímulos para el Arte y la Cultura, liderado por la Secretaría de 

Cultura Ciudadana. Este programa, no solo entrega recursos económicos, sino que abre caminos 

de participación y de construcción ciudadana, permitiendo que artistas, gestores y comunidades 

transformen sus proyectos en realidades tangibles. Como lo señala el secretario de Cultura 

Ciudadana de Medellín, Santiago Silva Jaramillo, en el documento oficial de las condiciones 

generales para convocatorias con recursos de Ley de Espectáculos Públicos (LEP) (2025), las 

convocatorias reafirman el compromiso de la ciudad con el fortalecimiento cultural y el 



reconocimiento del talento local, consolidando a Medellín como un territorio de creatividad y 

oportunidades.  

No obstante, es importante subrayar que el desarrollo del proceso implica un arduo trabajo 

en equipo y de una estrecha articulación institucional. Se trata de un procedimiento complejo que 

inicia con la planeación y se despliega a través de múltiples etapas administrativas y técnicas. Visto 

desde la perspectiva de la administración pública, planear significa anticipar escenarios, organizar 

recursos y coordinar acciones con el fin de orientar los recursos públicos hacia objetivos de interés 

colectivo, garantizando eficiencia, transparencia y equidad en la gestión. 

En este escenario se inserta la práctica profesional, aportando como objetivo general, al 

fortalecimiento de los procesos administrativos de las convocatorias de estímulos económicos para 

el fomento del arte y la cultura en la Secretaría de Cultura Ciudadana de Medellín durante el 

periodo 21 de julio al 20 de diciembre del año 2025, del equipo de la Subsecretaría de Arte y 

Cultura en tareas como la actualización del sistema de información cultural (SIC), la gestión 

documental, la verificación de soportes y el acompañamiento de los procesos de legalización de 

estímulos. 

Este informe invita al lector a recorrer, paso a paso, la experiencia desarrollada durante la 

práctica administrativa en la Secretaría de Cultura Ciudadana de Medellín. Se comienza con un 

diagnóstico del proceso de convocatorias de estímulos, donde se revisa la cadena de valor y se 

aplica un análisis DAFO que permite identificar la situación actual del programa y sus principales 

desafíos. Posteriormente, se presentan los objetivos de la práctica, encabezados por el objetivo 

general: Fortalecer los procesos administrativos de las convocatorias de estímulos económicos 

para el fomento al arte y la cultura en la Secretaría de Cultura Ciudadana de Medellín durante el 

periodo 21 de julio hasta el 20 de diciembre del año 2025. 

Luego, el documento ofrece una descripción de la entidad y de su estructura, poniendo 

énfasis en la Subsecretaría de Arte y Cultura y en el programa de Convocatorias 2025, para 

comprender el lugar donde se desarrolló la experiencia. También se incluye un estado del arte que 

recoge referentes de otras ciudades y contextos, un marco teórico - conceptual que aclara los 

términos clave, y un marco normativo que fundamenta jurídicamente la gestión cultural. Más 

adelante, se expone la metodología empleada, detallando cómo se desarrollaron las actividades 

propuestas y cómo se organizaron en un cronograma de trabajo que se abarcó desde julio hasta 

diciembre de 2025. Finalmente, en el informe se presentan los resultados alcanzados, las 



conclusiones y recomendaciones, y se acompaña de la bibliografía consultada y de anexos que 

reúnen las evidencias de este proceso. 

Diagnóstico de la situación actual proceso institucional 

 

El proceso institucional que se acompaña en este informe corresponde a las Convocatorias 

de Fomento y Estímulos para el Arte y la Cultura de Medellín, lideradas por la Secretaría de 

Cultura Ciudadana a través de la Subsecretaría de Arte y Cultura. Este programa se enmarca en el 

componente 3.3.5 “Arte y cultura al alcance de todos” del Plan de Desarrollo Municipal 2024–

2027 Medellín Te Quiere, cuyo propósito es fortalecer las organizaciones culturales, garantizar el 

acceso equitativo a los bienes y servicios culturales y promover la participación de la ciudadanía 

en la vida cultural de la ciudad (Alcaldia Municipal de Medellín, 2024) 

Estas convocatorias no solo responden al cumplimiento de metas del plan de gobierno, sino 

también a la misión de la Subsecretaría de Arte y Cultura, orientada a dinamizar la creación 

artística, ampliar las oportunidades de participación ciudadana y consolidar procesos organizativos 

en el campo cultural.  

La relevancia de este proceso va más allá de los aspectos administrativos o de la magnitud 

de los recursos destinados. En 2025, por ejemplo, se ofertó $24.106 millones de pesos y se logró 

otorgar una inversión superior a $12.114 millones de pesos, que permitió la selección de 906 

propuestas. Estas, se realizaron en 3 publicaciones con más 83 líneas diferentes que abarcan las 

expresiones culturales como la música, teatro, circo, danza, audiovisuales, artes plásticas, literatura 

y patrimonio, entre otras. Lo realmente significativo es su impacto social y comunitario: los 

recursos llegaron a todas las comunas y corregimientos, brindando respaldo a colectivos barriales 

y rurales que encontraron en estas convocatorias un mecanismo para hacer visibles sus proyectos 

creativos y de gestión cultural (Gutiérrez, 2025). 

Sin embargo, el incremento del alcance del programa de Convocatorias 2025, con la 

apertura de diez nuevas líneas de participación, supuso también una ampliación significativa en el 

número de propuestas recibidas y en la carga operativa del equipo. Esta situación ha puesto en 

evidencia la limitada capacidad institucional, ya que la planta de servidores públicos no resulta 

suficiente para abarcar simultáneamente todas de la cadena de valor del proceso: publicación del 

portafolio, recepción de inscripciones, verificación documental, subsanación de requisitos, 



evaluación de propuestas, publicación de resultados, observaciones y, finalmente, la expedición 

de la resolución de otorgamiento.  

El proceso administrativo de las Convocatorias de Fomento y Estímulos varía según la 

fuente de financiación. En el caso del Recurso Ordinario, el procedimiento se desarrolla en una 

secuencia de etapas que van desde la publicación del portafolio hasta la expedición de la resolución 

de otorgamiento (véase Figura 1). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaboración propia con base en el Manual de Convocatorias de Fomento y Estímulo Para el Arte y la Cultura 2021, el 

23 de septiembre de 2025. 

 

Por su parte, en el marco de la Ley de Espectáculos Públicos (LEP), el ciclo incluye fases 

adicionales como la validación de la lista de elegibles en la plataforma PULEP y la revisión por 

parte del Ministerio de Cultura (véase Figura 2). En ambos casos, se garantiza transparencia, 

objetividad y acceso público a la información, en coherencia con los lineamientos del 

Departamento Nacional de Planeación (DNP) y las disposiciones de la Función Pública. 

 

 

 

 

 

Ilustración 1 
Proceso de una convocatoria financiado con recurso ordinario. 

 
  

               
        

 
  

              
 

  
        

               
        

 
  

               
        

 
  

              
 

  
        

              
 

  
       

 
  

             
  

        
              

 
  

        
               

        
 

  
               

        
 

  
              

Ilustración 28 
Proceso de una convocatoria financiado con recurso con la Ley de Espectáculos Públicos LEP. 

 
  

        
              

 
  

       
 

  
             

  
        

              
 

  



 

 

Frente a esta dinámica, se observa que procesos complementarios como la “alimentación” 

y actualización del Sistema de Información Cultural (SIC) han quedado rezagados. En 

convocatorias anteriores, este sistema se actualizaba con regularidad, pero en 2025 pasó a un tercer 

plano debido a la necesidad de priorizar los tiempos y recursos hacia el cronograma de 

convocatorias. Esto genera un riesgo para la gestión de la memoria institucional y la planeación 

cultural.  

Si bien el compromiso del equipo ha permitido sostener el proceso, resulta evidente la 

necesidad de estrategias de apoyo, redistribución de actividades y fortalecimiento de herramientas 

de sistematización que garanticen eficiencia y sostenibilidad en el tiempo. 

Con base en este contexto, y con el propósito de reconocer las fortalezas y retos del 

programa, a continuación, se presenta un análisis DAFO que permitirá comprender de manera más 

integral la dinámica de las convocatorias de fomento y estímulos. (véase Figura 3). 

(Macias, Miro, 2025) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 53 
Diagnóstico Programa de Convocatorias 2025. Matriz DOFA 

 
  

              
 

       
 

  
              

 
       

 
  

              
 

       
 

  
              

 
       

 
  

              
 

       
 

  
              

 
       

 



 

 

En síntesis, el diagnóstico de la situación actual muestra que, aunque el programa de 

Convocatorias 2025 constituye el pilar fundamental de la Subsecretaría de Arte y cultura y un 

motor clave para la dinamización del sector cultural, su crecimiento reciente ha puesto de 

manifiesto debilidades en la capacidad operativa y en la gestión de la información. Es en este 

escenario donde se inserta la práctica profesional, contribuyendo con actividades de apoyo 

administrativo, actualización del SIC y acompañamiento en la legalización de estímulos 

económicos, teniendo como objetivo general fortalecer los procesos administrativos de las 

convocatorias de estímulos económicos para el fomento del arte y la cultura en la Secretaría de 

Cultura Ciudadana de Medellín durante el periodo comprendido entre el 21 de julio y el 20 de 

diciembre del año 2025, con el fin de aliviar la carga institucional y aportar al fortalecimiento de 

un proceso estratégico para la ciudad. 

 

Objetivos 

 

 

Objetivo General 

 

Fortalecer los procesos administrativos de las convocatorias de estímulos económicos para 

el fomento del arte y la cultura en la Secretaría de Cultura Ciudadana de Medellín durante el 

periodo 21 de julio al 20 de diciembre del año 2025. 

 

Objetivos Específicos 

 

• Actualizar el Sistema de Información Cultural (SIC) y los procesos de verificación 

de documentación de las convocatorias de estímulos económicos para el arte y la 



cultura del año 2025 desde la primera, publicada el 15 de enero hasta la sexta, 

publicada el 22 de julio del año 2025. 

• Acompañar el proceso de recepción, verificación y control de documentación para 

la legalización y desembolso de estímulos económicos durante el periodo de 

desarrollo de la presente práctica administrativa. 

• Documentar las reuniones de socialización y avances del Programa de 

Convocatorias de estímulos económicos del segundo semestre del año 2025. 

 

Descripción de la entidad de práctica 

 

La práctica profesional se desarrolló en la Secretaría de Cultura Ciudadanía de Medellín, 

dependencia del nivel central de la Alcaldía que asume la responsabilidad de garantizar el ejercicio 

efectivo, progresivo y sostenible de los derechos culturales de los habitantes. Esta entidad pública 

territorial no solo administra programas y proyectos culturales, sino que, además, articula políticas 

que integran la cultura y la convivencia como ejes fundamentales del desarrollo local. En este 

sentido, constituye un escenario idóneo para la formación práctica en el ámbito de la 

administración pública, pues permite observar cómo los principios normativos y organizativos se 

traducen en acciones concretas orientadas al bienestar colectivo.  

Las trayectorias de la secretaria refuerzan esta idea, ya que desde su creación ha respondido 

a las transformaciones sociales y culturales de Medellín. Inicialmente se centró en promover 

cambios de comportamiento ciudadano y fomentar la vida como valor supremo, la equidad de 

género y la participación juvenil. Con el tiempo, estas funciones se ampliaron y especializaron, 

consolidando una estructura institucional capaz de atender las demandas de una ciudadanía diversa 

y multicultural. Así, su evolución histórica evidencia la manera en que la cultura ha sido concebida 

progresivamente como un derecho fundamental y como un instrumento de cohesión social, lo que 

fortalece la pertinencia de la práctica profesional realizada en su interior. 

Esta misma lógica se refleja en su misión, visión y valores institucionales planteados en el 

Plan de Desarrollo Municipal Medellín Te Quiere 2024–2027 (Alcaldia Municipal de Medellín, 

2024). La misión está enfocada en diseñar e implementar estrategias culturales que contribuyan a 

la transformación de la vida urbana, promuevan la convivencia pacífica y reconozcan la diversidad 



como un activo social. Su visión proyecta a Medellín como un referente cultural innovador y 

equitativo, mientras que sus valores respeto, solidaridad, equidad y convivencia actúan como 

principios rectores de cada política y programa. De este modo, los enunciados institucionales no 

se reducen a formulaciones abstractas, sino que se convierten en fundamentos prácticos que 

orientan el trabajo de la Secretaría y que le otorgan coherencia a su accionar en el territorio. 

Coherentemente con lo anterior, la estructura administrativa de la entidad se organiza en 

torno a un despacho central y tres subsecretarias, que garantizan la especialización y la eficiencia 

de la gestión. La Subsecretaria de Ciudadanía Cultural se centra en las políticas para fortalecer la 

convivencia y los derechos culturales; la Subsecretaria de Arte y Cultura lidera la agenda cultural, 

fomenta estímulos a la creación artística y articula el sistema Municipal de Cultura; mientras que 

la Subsecretaria de Bibliotecas, Lecturas y Patrimonio dirige el Sistema de Bibliotecas Públicas, 

impulsa la lectura y asegura la conservación del patrimonio cultural material e inmaterial. Esta 

distribución interna no solo responde a la complejidad del sector cultural, sino que también asegura 

que los principios misionales y los valores institucionales encuentren mecanismos concretos de 

aplicación (Concejo De Medellin, 2002). (véase Figura 4). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Ilustración 68 
Organigrama institucional. Alcaldía de Medellín. Con enfoque en la Subsecretaría e Arte y Cultura. 



 

 

 

En este marco institucional, la Subsecretaría de Arte y Cultura es el espacio directo donde 

se desarrolla la práctica profesional, al ser la dependencia responsable de liderar el programa de 

convocatorias para el fomento y estímulos al arte y la cultura en Medellín. Este programa 

constituye un mecanismo clave para democratizar el acceso a recursos públicos, fortalecer los 

procesos creativos y artísticos, y promover la diversidad cultural en la ciudad. Su regulación se 

encuentra enmarcada en el Decreto 883 de 2015, que estableció las bases del programa, y en el 

Decreto 698 de 2023, que actualiza su estructura y lineamientos, garantizando transparencia y 

participación ciudadana en la distribución de estímulos. De esta manera, la práctica profesional no 

solo permite comprender la dimensión administrativa y organizativa de la Secretaría, sino también 

observar cómo se materializa la política pública cultural a través de procesos concretos de fomento 

artístico que impactan directamente en la ciudadanía. 

  



1. Estado del arte 

 

1.1. Antecedentes 

1.1.1. Antecedente Internacional 

 

a) Sistemas de Información Cultural (SIC)  

La necesidad de contar con información sistemática y confiable sobre la cultura ha sido 

reconocida a nivel internacional como fundamental para la formulación de políticas públicas 

efectivas. En este contexto, la UNESCO actualizó en (2009) su Marco de estadísticas culturales 

con el objetivo de proporcionar una metodología coherente y aplicable a nivel mundial. Este marco 

busca superar las limitaciones de enfoques anteriores, ofreciendo una perspectiva más inclusiva y 

dinámica de la cultura, que refleje las realidades y prioridades de los países en desarrollo. 

El Marco de Estadísticas Culturales (MEC), establece una estructura conceptual que abarca 

diversas dimensiones de la cultura, incluyendo la economía, la educación, la gobernanza, lo social, 

la comunicación y el patrimonio. Cada una de estas dimensiones se desglosa en indicadores 

específicos que permiten medir aspectos clave como el empleo en actividades culturales, el acceso 

a la educación artística, la participación ciudadana en la vida cultural y la diversidad en los medios 

de comunicación. Esta sistematización facilita la recopilación y análisis de datos, proporcionando 

una base sólida para la toma de decisiones informadas en el ámbito cultural. 

Además, el Marco de Estadísticas Culturales (MEC), promueve la identificación y 

clasificación de actividades, ocupaciones y consumos culturales en las estadísticas nacionales, 

utilizando clasificaciones internacionales estándar como la ISIC (Clasificación Internacional 

Uniforme de Actividades Económicas) y la ISCO (Clasificación Internacional Uniforme de 

Ocupaciones). Este enfoque permite una comparación coherente de datos entre países y regiones, 

enriqueciendo la comprensión global de la cultura y su impacto en el desarrollo. 

La implementación del Marco de Estadísticas Culturales (MEC), ha demostrado ser una 

herramienta valiosa para diversos países que buscan fortalecer la gestión cultural mediante el uso 

de datos cuantitativos y cualitativos. Al proporcionar una metodología estandarizada, la UNESCO 



facilita la creación de sistemas de información cultural que no solo recogen datos, sino que también 

permiten su análisis y aplicación en la formulación de políticas públicas. 

1.1.2.  Antecedentes Nacional  

a) La cultura como eje estratégico en la gestión pública nacional 

La Constitución Política de 1991, junto con la Ley General de Cultura (Ley 397 de1997), 

establecieron las bases para reconocer la cultura como un derecho y descentralizar su gestión en 

el país. A partir de este marco normativo surge la necesidad de crear instancias institucionales que 

garanticen la promoción, protección y fortalecimiento de la vida cultural en los territorios. 

 

En este contexto, la Secretaría de Cultura de Medellín incorpora una Subsecretaría 

dedicada exclusivamente al Arte y la Cultura, respondiendo a la necesidad de implementar 

políticas y programas especializados que fortalezcan la vida cultural, fomenten la participación 

ciudadana y aporten al desarrollo sostenible de la ciudad. De esta manera, la cultura se consolida 

como un eje estratégico de la gestión pública. 

 

b) Institucionalización de la gestión cultural y patrimonial en Antioquia 

El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia (ICPA) constituye un referente clave 

dentro de los antecedentes nacionales en materia de gestión cultural. Su creación se dio mediante 

el Decreto Departamental 0494 de 2011, expedido por la Gobernación de Antioquia, como 

respuesta a la necesidad de fortalecer las políticas públicas culturales y patrimoniales del 

departamento. Este decreto estableció al Instituto como una entidad descentralizada, dotada de 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, con el objetivo de garantizar la 

promoción, fomento y protección del patrimonio cultural y artístico en el territorio antioqueño 

(Gobernación de Antioquia, 2011). 

El ICPA fue concebido como un organismo encargado de articular los procesos culturales 

en el ámbito departamental, alineando sus funciones con las directrices nacionales de política 

cultural. Su estructura le permite coordinar acciones con municipios, colectivos culturales y 

artistas, para impulsar el acceso democrático a la cultura y la salvaguarda del patrimonio material 

e inmaterial de Antioquia. De esta manera, se convierte en un antecedente relevante porque 

muestra cómo, desde el nivel departamental, se han consolidado instituciones que sirven de soporte 

al ecosistema cultural colombiano. 



 

Este antecedente resulta fundamental para el análisis de la Subsecretaría de Arte y Cultura 

de la Secretaría de Cultura Ciudadana de Medellín, especialmente en el marco del programa de 

convocatorias para el fomento del arte y la cultura. La existencia del ICPA evidencia que el 

desarrollo cultural en Antioquia no se entiende únicamente desde el ámbito municipal, sino que 

cuenta con una estructura departamental que refuerza, acompaña y potencia las iniciativas locales. 

En ese sentido, tanto el ICPA como la Subsecretaría comparten objetivos comunes de 

democratización cultural y fomento de las artes, lo que justifica su inclusión en los antecedentes 

nacionales de este trabajo. 

 

c) Secretaría de Cultura Ciudadana 

La Secretaría de Cultura Ciudadana de Medellín, establecida como dependencia del Área 

Básica del Municipio mediante el Decreto 151 de 2002, tiene la misión de trazar políticas y 

estrategias integrales para la transformación cultural y cívica de la ciudad. Entre sus objetivos 

destacan: promover la civilidad y el respeto por la vida, fomentar la equidad de género, dinamizar 

la participación juvenil, fortalecer la tolerancia y la diversidad, impulsar el turismo, conformar 

redes comunitarias, y generar espacios para la educación y la cultura ciudadana (2002), artículos 

147-149. 

La estructura administrativa original contemplaba diversas subsecretarías, incluyendo 

Metrocultura, Metrojuventud, Turismo, Educación Ciudadana y Metromujer, orientadas a 

implementar programas y políticas de cultura ciudadana que integren lo público con lo privado y 

fortalezcan el tejido social de Medellín (2002), artículos 148-149.  

Posteriormente, mediante el Acuerdo Municipal 01 de (2007), se domificó el Decreto 151 

de 2002, suprimiendo la Subsecretaría de Metromujer y creando la Secretaría de las Mujeres, con 

el fin de dar mayor autonomía y enfoque a las políticas de equidad de género en la ciudad. 

 

d) Programa de Convocatorias de Fomento y Estímulos  

Complementando estas acciones, el Programa de Convocatorias de Fomento y Estímulos 

para el Arte y la Cultura, reglamentado por el Decreto 698 de 2023, establece mecanismos 

transparentes de asignación de recursos a proyectos culturales, garantizando la participación 

equitativa y el desarrollo integral de la cadena de valor cultural: creación, formación, exhibición, 



circulación, investigación, economía creativa, preproducción y posproducción, distribución y 

gestión (2023). 

En conjunto, la Secretaría de Cultura Ciudadana y su Subsecretaría de Arte y Cultura han 

construido un sistema que articula políticas públicas, participación ciudadana y desarrollo artístico, 

fortaleciendo la cultura como eje de transformación social, acceso equitativo y proyección local e 

internacional en Medellín. Así mismo, podemos encontrar en el Plan de Desarrollo Cultural de 

Medellín y las Convocatorias de Estímulos al Arte y la Cultura que estos son expresiones concretas 

de este enfoque: incorporan metodologías participativas y mecanismos de financiación que 

democratizan los recursos y fortalecen la producción cultural local. 

 

1.2. Marco Teórico  

El estudio de la cultura ha ocupado un lugar central en las ciencias sociales, desde los 

primeros aportes de la antropología clásica hasta las interpretaciones contemporáneas. Uno de los 

referentes más influyentes es Clifford Geertz, quien en su obra “La Interpretación de las Culturas” 

(1973), señaló que, “el hombre es un animal suspendido en redes de significación que él mismo 

ha tejido; considero que la cultura son esas redes, y su análisis, por lo tanto, no es una ciencia 

experimental en busca de leyes, sino una ciencia interpretativa en busca de significados” (pág. 20). 

Es decir, la cultura no son solo costumbres o hábitos visibles, sino los significados que las personas 

comparten y que les dan sentido a sus acciones. 

García Canclini, en Consumidores y Ciudadanos. Conflictos Multiculturales de la 

Globalización (1995), plantea que el consumo cultural puede comprenderse como “el conjunto de 

procesos de apropiación y usos de productos en los que el valor simbólico prevalece sobre los 

valores de uso y de cambio” (pág. 46). Esta mirada resulta fundamental para la gestión cultural, ya 

que resalta la importancia de comprender la manera en que las personas se relacionan con los 

bienes y prácticas culturales, más allá de su valor económico, reconociendo en ellos una forma de 

construcción de sentido y cohesión social. De esta manera, la gestión cultural se configura como 

una herramienta para fortalecer la identidad colectiva, fomentar la participación ciudadana y 

aportar al desarrollo sostenible de las comunidades, al tiempo que visibiliza las prácticas culturales 

como un motor de transformación social. 



En este sentido, la gestión documental surge como una necesidad de las sociedades de 

organizar, conservar y acceder a sus documentos e información, asegurando que estos respalden 

las actuaciones administrativas, culturales y sociales de manera eficiente. A lo largo del tiempo, 

los archivos, bibliotecas y museos han desempeñado un papel fundamental en la preservación de 

la memoria, el conocimiento y la educación de las generaciones. La evolución de la gestión 

documental ha ido de la organización básica de documentos administrativos en la primera mitad 

del siglo XX hacia enfoques más complejos que incluyen la gestión de información y el 

conocimiento, integrando herramientas tecnológicas y metodologías que permiten tomar 

decisiones estratégicas y optimizar los procesos organizacionales (Dante, 2005). 

Es decir, la gestión documental no solo garantiza la conservación y accesibilidad de los 

documentos, sino que también se relaciona con la gestión de la información y del conocimiento. 

Su adecuada implementación requiere profesionales capaces de articular los sistemas 

documentales con los sistemas de información de la organización, generando sinergias que 

potencien la toma de decisiones y el manejo de capital intelectual. Este enfoque es especialmente 

relevante para la gestión cultural, donde los documentos e información constituyen un recurso 

estratégico para planificar, ejecutar y evaluar políticas, programas y proyectos culturales (Dante, 

2005). 

En este marco internacional, los Sistemas de Información Cultural (SIC) representan un 

avance metodológico y estratégico que permite sistematizar y analizar la compleja red de actores, 

instituciones y prácticas culturales de un país, con el fin de orientar políticas, inversiones y 

decisiones estratégicas en el campo cultural. Un ejemplo destacado es el Mapa Cultural de 

Argentina, desarrollado desde 2003 por la Secretaría de Cultura de la Nación, el cual buscó 

registrar instituciones, obras artísticas, infraestructuras y actividades culturales a nivel nacional, 

regional y local. Este sistema no solo integra la información generada por diversos actores 

culturales, sino que también permite contrastar y validar los datos mediante la triangulación de 

fuentes, fortaleciendo la confiabilidad y utilidad de la información para la planificación y 

evaluación de políticas culturales (Serbia & Bosisio, 2006). 

 

El desarrollo de los Sistemas de Información Cultural (SIC) pone de manifiesto que la 

información cultural no puede ser entendida ni utilizada de manera aislada; requiere un respaldo 

documental sólido que garantice su veracidad, accesibilidad y organización. Así, los Sistemas de 



Información Cultural (SIC) se presentan como una extensión natural de la gestión documental: 

mientras esta última organiza y conserva los documentos, los sistemas de información permiten su 

análisis, visualización y uso estratégico para la toma de decisiones, la inversión cultural y el 

fortalecimiento del capital social y cultural de la comunidad. En consecuencia, la implementación 

de Sistemas de Información Cultural (SIC) requiere profesionales formados en la gestión de 

documentos e información, capaces de articular datos, documentos y conocimiento para generar 

políticas culturales más efectivas y sostenibles. 

La importancia de los Sistemas de Información Cultural (SIC) desde la administración 

pública radica en su capacidad para proporcionar datos confiables y organizados que soporten la 

toma de decisiones estratégicas, la planificación de políticas culturales y la asignación eficiente de 

recursos. Al integrar información sobre instituciones, obras, actividades y presupuestos culturales, 

los SIC permiten evaluar la efectividad de las acciones implementadas, identificar necesidades 

locales y regionales, y promover la equidad en el acceso y desarrollo cultural. Además, estos 

sistemas fortalecen la transparencia y la rendición de cuentas, al generar información verificable 

que respalde las decisiones del Estado y facilite la participación de los ciudadanos y organizaciones 

en los procesos culturales. En este sentido, los Sistemas de Información Cultural (SIC) no solo 

representan un instrumento de gestión técnica, sino un mecanismo de fortalecimiento institucional. 

Ahora bien, desde la perspectiva nacional, la gestión cultural ha cobrado gran relevancia 

en las últimas décadas, al entenderse como un proceso que no se limita únicamente a la 

administración de recursos, sino que abarca la planificación, organización y promoción de 

prácticas que permiten dinamizar la vida cultural de las comunidades. Se trata de un campo que 

articula la producción simbólica con las necesidades sociales, generando espacios de participación 

y fortalecimiento del tejido social. 

Desde la normativa colombiana, en el Manual para la Gestión de la Cultura, la gestión 

cultural implica administrar instituciones vinculadas a la actividad cultural, rescatar y proteger el 

patrimonio, promover el cultivo de las artes, ejecutar programas de difusión artística y 

democratizar el acceso a las manifestaciones culturales. Esta concepción reconoce que la cultura 

no es un recurso pasivo, sino un elemento vivo que requiere planificación, articulación y 

participación ciudadana para generar sentido y cohesión social (Ministerio de Cultura de 

Colombia, 2010, pág. 7). 



Así mismo, la gestión cultural se materializa en líneas programáticas específicas que guían 

la acción de los entes territoriales. Entre estas se encuentran la formación cultural, que incluye 

procesos de capacitación, iniciativas locales en formación artística y procesos de creación y 

expresión; y el fomento al arte y la cultura, que busca fortalecer la circulación e investigación 

cultural, apoyar a los creadores y gestores, e incentivar las industrias culturales (pág. 31). 

Finalmente, en el ámbito regional, la importancia de la cultura ciudadana ha sido 

reconocida tanto en lo académico como en la planeación de políticas públicas locales. El Plan de 

Desarrollo de Medellín define la cultura ciudadana como el conjunto de comportamientos que 

permiten vivir bien en comunidad, resaltando valores como la amabilidad, la confianza, la 

solidaridad y el sentido de pertenencia de los medellinenses, elementos que han sido 

fundamentales para la transformación social de la ciudad. Además, se advierte la necesidad de 

recuperar la confianza en las instituciones y de fortalecer nuevamente los procesos de cultura 

ciudadana como eje transversal de la gestión pública ( Alcaldía de Medellín, 2024). 

Desde esta perspectiva, resulta posible analizar fenómenos como la cultura ciudadana, ya 

que permite comprender cómo la gente entiende y vive las normas, la convivencia y la relación 

con las instituciones públicas. 

1.3. Marco Conceptual  

 

El concepto de cultura puede entenderse como el conjunto de formas en que las personas, 

dentro de un contexto histórico y social, crean, expresan y comparten significados. Incluye los 

valores, creencias, costumbres, hábitos y prácticas que caracterizan a una sociedad o a un periodo 

específico. También se relaciona con el proceso de desarrollo humano, ya que, a través del contacto 

con expresiones artísticas, intelectuales y sociales, se fortalecen las capacidades y formas de 

pensamiento de las personas, reflejando el carácter progresivo de cada época (El concepto de 

cultura. En Ideología y cultura moderna., 1993, págs. 1-5). 

En este sentido, la cultura ciudadana se entiende como la forma en que las personas 

vivimos y compartimos con otros en sociedad. Tiene que ver con participar, convivir, respetar y 

reconocernos como diferentes, pero parte de una misma comunidad. Gracias a ella se hacen 

posibles los derechos, los deberes y la satisfacción de nuestras necesidades como ciudadanos, 



porque solo viviendo juntos y respetando al otro podemos desarrollarnos como personas (Elizalde 

& Donoso, 1998, pág. 2). 

Ahora bien, la gestión cultural aparece como el proceso de planificación y ejecución de 

acciones dirigidas a favorecer, impulsar, mantener y divulgar diversas expresiones y prácticas 

culturales, garantizando condiciones de libertad y contribuyendo al fortalecimiento del desarrollo 

cultural (Ministerio de Cultura de Colombia, 2010). 

Para ello, se han creado mecanismos como la convocatoria, que es un llamado que se hace, 

ya sea en público o de manera personal, para invitar a una o varias personas a presentarse en un 

lugar y momento específico previamente fijado (Función Pública). En el ámbito cultural, las 

convocatorias se usan para invitar a artistas, gestores y creadores a presentar sus proyectos o 

propuestas, con el fin de apoyar, promover y fortalecer las expresiones culturales de una 

comunidad. 

Así mismo, los Sistemas de Información Cultural (SIC) constituyen herramientas que 

recopilan, organizan y difunden información sobre el sector cultural, a través de bases de datos 

con estadísticas, indicadores y registros, con el fin de apoyar la planificación, evaluación y 

fortalecimiento de las políticas y actividades culturales (Aitken, 2021). 

En relación con los aspectos jurídicos, la legalización es el procedimiento mediante el cual 

se certifica que la firma o sello de un documento público es auténtico, otorgándole validez jurídica 

en el ámbito nacional o internacional (Cancillería de Colombia). En el caso de los estímulos 

culturales, la legalización asegura que los documentos que respaldan la entrega de apoyos 

financieros (como resoluciones, convenios o contratos) sean válidos y reconocidos legalmente. 

Esto garantiza transparencia en el uso de los recursos, protege los derechos de los beneficiarios y 

facilita que dichos estímulos puedan ser gestionados o reconocidos también en escenarios de 

cooperación cultural internacional. 

De igual forma, la Ley del Espectáculo Público (LEP) es una norma en Colombia que 

busca fortalecer las artes escénicas —como el teatro, la danza, la música en vivo y el circo— 

destinando un porcentaje de los recursos recaudados en la boletería de eventos y espectáculos. 

Estos fondos se redistribuyen para apoyar a artistas, colectivos, salas, gestores y productores, 

mediante mejoras en la infraestructura cultural, apoyo a la producción y estímulos para la 

circulación de obras (Alcaldía Municipal de Medellin). 



Ahora bien, los estímulos se entienden como una medida económica, fiscal o monetaria 

implementada por los gobiernos para dinamizar la economía, aumentar el consumo y la inversión, 

y reducir los efectos de una crisis (Stiglitz, 2020). En el sector cultural, los estímulos económicos 

cumplen la misma función de apoyo, pero dirigidos específicamente a fortalecer las artes y la 

cultura. Se traducen en becas, subsidios, convocatorias o apoyos financieros que permiten a 

artistas, colectivos y gestores crear, producir, circular y mostrar sus obras. 

Finalmente, el apoyo administrativo se define como el conjunto de actividades y 

funciones orientadas a facilitar la gestión y el buen funcionamiento de una organización, 

garantizando el orden, la comunicación y la eficiencia en los procesos internos. En el caso de las 

convocatorias de estímulos económicos de arte y cultura, este apoyo facilita que el programa 

funcione de manera eficiente y que los recursos lleguen de forma adecuada a los artistas, gestores 

y colectivos culturales beneficiarios. (). 

 

1.4. Marco Normativo  

Normativa Internacional 

No. Norma Descripción 

01 UNESCO. 

Declaración de 

MONDIACULT 

(2022). 

Afirma que la cultura constituye un bien público mundial y un 

pilar para el desarrollo sostenible. Este espacio internacional 

resaltó la necesidad de integrar la cultura en las políticas 

públicas, reconociendo su papel en la inclusión social, la 

participación ciudadana y la resiliencia comunitaria. 

02 Organización de las 

Naciones Unidas, 

ONU. La declaración 

Universal de los 

Derechos Humanos 

(1948), articulo 27. 

Reconoce que la participación en la vida cultural, el disfrute de 

las artes y el acceso al conocimiento científico son derechos 

fundamentales de toda persona, no privilegios. En su esencia, 

plantea que la cultura y el arte no solo enriquecen la vida 

individual, sino que fortalecen la convivencia y la identidad 

colectiva, aspectos centrales de la cultura ciudadana. Al mismo 

tiempo, establece la necesidad de proteger los derechos de 

quienes crean obras científicas, literarias o artísticas, 



garantizando un equilibrio entre el acceso ciudadano y la 

valoración del trabajo creativo. 

03 La organización 

mundial Ciudades y 

Gobiernos Locales 

Unidos (CGLU). 

Agenda 21 de la 

Cultura (2004) 

Reconoce la cultura como un pilar del desarrollo sostenible, al 

mismo nivel que las dimensiones social, económica y ambiental. 

Su esencia radica en entender los derechos culturales como 

derechos humanos, garantizando que todas las personas puedan 

participar en la vida cultural y acceder a la diversidad de 

expresiones artísticas. Además, promueve que los gobiernos 

locales fortalezcan la participación ciudadana en la gestión 

cultural, vinculando la cultura con la democracia, la cohesión 

social y la construcción de ciudadanía. En este sentido, arte y 

cultura se convierten en motores de identidad, convivencia y 

sostenibilidad. 

04 UNESCO. 

Convención sobre la 

protección y la 

promoción de la 

diversidad de las 

expresiones culturales 

(2007). 

La UNESCO reafirma que la diversidad cultural es un 

patrimonio común de la humanidad, indispensable para la paz, la 

cohesión social y el desarrollo sostenible. Su propósito central es 

proteger y promover las diferentes formas en que los pueblos 

expresan su identidad a través del arte, la creatividad, el lenguaje 

y las tradiciones. Este instrumento internacional subraya que la 

cultura no debe reducirse a un bien comercial, sino que es 

también portadora de valores, significados y vínculos sociales. 

Normativa Nacional 

No. Norma Descripción 

01 Constitución Política 

de Colombia (1991), 

artículos 1,2,7, 70, 71 

y 72. 

 

 

• Artículo 1: Reconoce a Colombia como un Estado social 

de derecho, fundado en la participación y la dignidad 

humana. Desde la cultura, esto significa que la identidad 

y la vida cultural son parte de esa dignidad que el Estado 

debe proteger. 

• Artículo 2: Señala que uno de los fines esenciales del 

Estado es garantizar los derechos y promover la 



participación ciudadana, lo cual incluye la participación 

en la vida cultural como un derecho colectivo. 

• Artículo 7: Reconoce y protege la diversidad étnica y 

cultural de la Nación, reafirmando a Colombia como un 

país pluriétnico y multicultural. 

• Artículo 70: Establece la cultura como fundamento de la 

nacionalidad y un derecho de todos, indicando que el 

Estado debe promover y fomentar el acceso a la cultura 

en condiciones de igualdad. 

• Artículo 71: Resalta la libertad de creación artística y 

científica, y el deber del Estado de apoyar y estimular la 

investigación, la creación y el acceso al conocimiento y 

las expresiones culturales. 

• Artículo 72: Declara que el patrimonio cultural de la 

Nación está bajo la protección del Estado, y que el 

patrimonio arqueológico y otros bienes culturales 

pertenecen a la Nación y son inalienables, 

imprescriptibles e inembargables. Desde la cultura, esto 

significa que la memoria histórica y los bienes culturales 

son un derecho colectivo que el Estado debe salvaguardar 

para las presentes y futuras generaciones. 

En estos artículos, se reconoce constitucionalmente que 

Colombia es una nación pluriétnica y multicultural, tiene la 

responsabilidad estatal en garantizar, proteger y fomentar la 

cultura. 

02 Ley General de 

Cultura. Ley 397 de 

(1997) 

Por la cual se desarrollan los Artículos 70, 71 y 72 y demás 

Artículos concordantes de la Constitución Política y se dictan 

normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la 

cultura, se crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas 

dependencias. Y sus decretos reglamentarios. Su propósito 



central es reconocer la cultura como un derecho de todos y como 

un factor esencial para el desarrollo humano y social. La norma 

establece lineamientos para proteger el patrimonio cultural 

material e inmaterial, fomentar la creación artística, garantizar el 

acceso a la vida cultural y promover estímulos e incentivos que 

fortalezcan el sector. Con ello, se busca que la cultura no solo sea 

preservada, sino también dinamizada como espacio de identidad, 

diversidad y participación ciudadana. 

03 Ley 2070 de (2020). 

Por la cual se dictan 

medidas para la 

reactivación y 

fortalecimiento del 

sector cultura, se crea 

el Fondo para la 

Promoción del 

Patrimonio, la Cultura, 

las Artes y la 

Creatividad 

Foncultura y se dictan 

otras disposiciones. 

Fortalece la regulación del espectáculo público de las artes 

escénicas en Colombia, ampliando las medidas que ya habían 

sido trazadas en la Ley 1493 de 2011. Su enfoque está en 

formalizar el sector, mejorar la gestión de los recursos 

parafiscales culturales y garantizar la sostenibilidad de 

escenarios, productores y artistas. Con esta norma, se busca que 

las artes escénicas cuenten con mayores apoyos y condiciones 

más justas para su desarrollo, consolidando así el acceso 

ciudadano a la cultura y la proyección del arte como un bien 

público. 

04 Ley 1712 de (2014). 

Ley de Transparencia 

y del Derecho de 

Acceso a la 

Información Pública 

Nacional y se dictan 

otras disposiciones. 

Artículos, 2, 3, 4, 9, 10 

y 11. 

• Artículo 2: Principio de máxima publicidad 

Establece que toda información en posesión de los sujetos 

obligados es pública y debe ser divulgada, salvo las excepciones 

previstas en la Constitución o la ley. Este artículo fundamenta la 

obligación del SIC de hacer accesible la información de manera 

proactiva. 

• Artículo 3: Principios de transparencia y acceso a la 

información 

Se incluyen los principios de transparencia, publicidad y buena 

fe en la gestión de la información, garantizando que la 



información publicada sea completa, veraz y oportuna para los 

ciudadanos. 

• Artículo 4: Derecho de acceso a la información pública 

Define el derecho de los ciudadanos a acceder a la información 

pública y establece que los sujetos obligados deben divulgar 

información proactivamente y responder a solicitudes de manera 

clara y oportuna. 

• Artículo 9: Información mínima obligatoria sobre 

estructura 

Indica que las entidades deben publicar datos sobre su 

organización, funciones, ubicación de sedes, directivos y 

empleados, así como su presupuesto y demás información que 

permita a la ciudadanía conocer su funcionamiento interno. 

• Artículo 10: Información mínima obligatoria sobre 

gestión pública 

Establece la obligación de publicar actos administrativos, planes, 

programas, informes de gestión y otra información relacionada 

con la toma de decisiones y la operación de la entidad. 

• Artículo 11: Información mínima obligatoria sobre 

gestión de recursos públicos 

Obliga a publicar información sobre presupuestos, ejecución de 

recursos, contratación, adquisiciones y demás procesos 

financieros, permitiendo a los ciudadanos controlar el uso de los 

recursos públicos. 

05 Ley 666 de 30 de julio 

de (2001) 

Autoriza la creación de la estampilla Procultura como un 

mecanismo de financiación para proyectos culturales en los 

niveles departamental, distrital y municipal. Esta norma autoriza 

a las asambleas y concejos a reglamentar su uso y destinar los 

recursos recaudados al fomento de la creación artística, la 

investigación cultural, la infraestructura de espacios culturales, 

la formación de gestores y creadores, así como a la seguridad 



social de quienes trabajan en el sector. En esencia, esta ley 

fortaleció la capacidad de los territorios para invertir 

directamente en la promoción del arte y la cultura, 

convirtiéndose en una herramienta clave para ampliar la 

cobertura y el impacto de las políticas culturales en todo el país. 

06 Ley 1493 del 26 de 

diciembre de (2011). 

Ley de Espectáculos 

Públicos. 

Formaliza y fortalecer el sector del espectáculo público de las 

artes escénicas en Colombia. Esta norma reconoce al teatro, la 

danza, la música, el circo y otras expresiones en vivo como 

espacios de encuentro cultural y de construcción de ciudadanía. 

Establece principios de fomento y respeto a la diversidad, 

prohíbe la censura artística y promueve la ampliación de la 

infraestructura cultural. Además, crea la contribución parafiscal 

a la boletería, cuyos recursos se destinan a mejorar escenarios y 

a apoyar la producción y circulación de espectáculos. 

07 Ley 1834 de 23 de 

mayo de (2017). Ley 

Naranja. 

Reconoce y fomenta la economía creativa como un motor de 

desarrollo cultural, social y económico en Colombia. Su 

propósito es fortalecer las industrias creativas, aquellas que 

producen bienes y servicios basados en la propiedad intelectual, 

como la música, el teatro, la moda, el diseño, el cine, el software, 

la publicidad y el patrimonio cultural. La norma establece 

estrategias para consolidar estas actividades mediante 

información confiable, infraestructura adecuada, incentivos, 

educación especializada y acceso a financiación. En esencia, la 

ley busca que la creatividad, el arte y la cultura se conviertan en 

pilares de innovación, generación de empleo e identidad 

nacional, aportando al tejido social y al crecimiento sostenible 

del país. 

08 Ley 2294 del 19 de 

mayo de (2023). Plan 

Nacional de 

Desarrollo “Colombia, 

Plantea que la cultura es un motor de paz, inclusión y diversidad, 

al tiempo que fortalece las identidades colectivas y el tejido 

comunitario. Se integra como parte de la “paz total” y de la 

seguridad humana y justicia social, apostando por una cultura 



potencia mundial de la 

vida” 2022-2026.  

de la vida que valore las expresiones artísticas, el patrimonio y 

los saberes locales como herramientas para la equidad y la 

cohesión social. De esta manera, la cultura deja de ser un sector 

aislado y se articula directamente con la construcción de un 

nuevo contrato social y con la visión de Colombia como 

potencia mundial de la vida. 

09 Plan Nacional de 

Cultura 2024- 2038 

(Ministerio de las 

Culturas). 

Formulado por el Ministerio de las Culturas, las Artes y los 

Saberes, constituye el principal instrumento de política pública 

cultural a largo plazo en Colombia. Este plan define la 

orientación del Estado frente al papel de la cultura en el 

desarrollo social, la paz y la sostenibilidad, estableciendo una 

hoja de ruta que articula tanto el marco normativo vigente como 

los mecanismos de implementación, seguimiento y evaluación 

necesarios para su ejecución. 

Dentro de su estructura, el plan resalta la importancia de las 

normas que regulan el sector, entre ellas la Ley 397 de 1997 (Ley 

General de Cultura), modificada por la Ley 2319 de 2023, que 

amplía las disposiciones sobre patrimonio cultural, fomento, 

estímulos y funciones del Ministerio. Asimismo, se articula con 

decretos recientes, como el Decreto 1590 de 2024, que actualiza 

la estructura institucional del Ministerio y determina las 

funciones de sus dependencias. Estos referentes legales se 

convierten en la base que sustenta las acciones y programas 

culturales planteados en el plan. 

Normativa Departamental 

No. Norma Descripción 

01 Plan Departamental de 

Cultura de Antioquia y 

8 planes de áreas 

artísticas y culturales 

(2023) 

Se concibe como una hoja de ruta colectiva que recoge los 

sueños, aspiraciones y necesidades de más de 5.000 voces en los 

125 municipios del departamento. Este plan articula la 

diversidad cultural de Antioquia con agendas nacionales e 



internacionales, como el Plan Nacional de Cultura 2022-2032 y 

la Agenda Antioquia 2040 

02 Manual de Calidad. 

Instituto de Cultura y 

Patrimonio de 

Antioquia (2019). 

Se centra en la gestión de la participación cultural de la 

ciudadanía, el fortalecimiento integral de los procesos artísticos 

y culturales, y la protección del patrimonio cultural en el 

departamento de Antioquia. Con esto, el Instituto no solo 

actualiza su política de calidad, sino que también establece un 

marco que guía a sus servidores públicos bajo principios de 

honestidad, respeto y compromiso, fortaleciendo su papel como 

articulador entre el nivel departamental y los municipios. 

 

Normativa Distrital 

No. Norma Descripción 

01 Decreto 0698 de 

(2023) 

Contiene la información más relevante del programa, es nuestro 

documento rector a nivel interno. Define cómo se deben aplicar 

los mecanismos locales de estímulos para el arte y la cultura en 

Medellín. Establece reglas, tiempos y procedimientos concretos 

para que las convocatorias de fomento cultural sean coherentes 

con los Acuerdos que institucionalizan esta política. 

02 Acuerdo Municipal 

N.º 38 de (2015). 

Adopta la Política Pública de Concertación, Fomento y 

Estímulos al Arte y la Cultura, asegurando la asignación 

transparente de recursos para el sector cultural. Reconoce la 

cultura como un derecho y promueve la participación ciudadana 

mediante convocatorias públicas anuales que apoyan la creación, 

circulación, formación, gestión e investigación artística y 

cultural, bajo principios de diversidad, equidad y gobernanza. 



03 Plan de Desarrollo 

“Medellín Te Quiere” 

2024-2027. (2024) 

Dentro del componente 3.3.5 “Arte y cultura al alcance de 

todos”, asume la cultura como un derecho y un motor de 

transformación social. Reconoce su papel en la construcción de 

ciudadanía, la inclusión y la diversidad, garantizando el acceso 

democrático a bienes y servicios culturales. A través del 

fomento, la concertación y los estímulos, impulsa la creación, 

formación, investigación y circulación artística, fortaleciendo el 

patrimonio cultural y la memoria. La cultura se articula con la 

educación, la innovación y el desarrollo territorial, 

consolidándose como una herramienta para la equidad y la paz 

en la ciudad. 

04 MA-GECU-Manual 

Convocatorias de 

Fomento y Estímulo 

Para el Arte y la 

Cultura 2021 

Establece el procedimiento mediante el cual la Secretaría de 

Cultura Ciudadana organiza y gestiona las convocatorias 

públicas dirigidas a apoyar a artistas, gestores y organizaciones 

culturales de la ciudad. En base a normativa vigente. 

05 PR-GECU 

Procedimiento 

Convocatorias de 

Fomento y Estímulo 

Para el Arte y la 

Cultura 2021. 

Refleja cómo Medellín ha institucionalizado un modelo de 

gestión cultural que combina planeación, participación 

ciudadana y transparencia administrativa para impulsar la 

creación, la formación y la circulación cultural, en coherencia 

con la Ley General de Cultura y el Acuerdo Municipal 38 de 

2015. 

 

 

2. Metodología 

La metodología se desarrolla durante el tiempo de realización de las prácticas laborales 

correspondientes al segundo semestre del año 2025, en las que se implementan diferentes fases 

orientadas a la organización, el control y la sistematización de la información relacionada con las 

convocatorias de estímulos económicos para el arte y la cultura del año 2025. 



En la primera fase, de organización y control, el propósito es actualizar el Sistema de 

Información Cultural (SIC) y verificar la documentación presentada en las seis convocatorias 

publicadas entre enero y julio de 2025. Para ello, se recopila y organiza documentación física y 

digital, se elaboran inventarios documentales y se realiza el proceso de foliación de expedientes. 

Asimismo, se solicita acceso a la información, se ingresan los datos en el sistema dentro de los 

plazos establecidos y se remite la información al equipo técnico para su validación. Como 

resultado, se obtiene una base de datos del SIC actualizada, expedientes organizados en físico y 

digital, y un inventario documental consolidado. 

La segunda fase también corresponde a organización y control, pero está enfocada en 

acompañar el proceso de recepción, verificación y legalización de la documentación necesaria para 

el desembolso de los estímulos económicos. En esta etapa se reciben y revisan los documentos de 

los beneficiarios, se verifican requisitos y se consolidan observaciones para subsanar 

inconsistencias. Igualmente, se organiza la información tanto en físico como en digital, se cargan 

documentos en la nube (OneDrive) y se apoya la preparación de los soportes técnicos para los 

desembolsos en articulación con el equipo jurídico y administrativo. Los resultados de esta fase 

son listados de verificación completos, documentación organizada y reportes de control 

documental que respaldan la transparencia del proceso. 

Por último, se desarrolla una fase de planificación y organización, orientada a documentar 

las reuniones de socialización y los avances del programa de convocatorias en el segundo semestre 

de 2025. En esta fase se apoya la coordinación logística de los encuentros, se proyectan y redactan 

las actas correspondientes y se consolida la información para archivo institucional. De esta manera, 

se generan actas detalladas y un registro formal que permite dar seguimiento a los acuerdos y 

avances. 

En conjunto, estas fases metodológicas, realizadas durante las prácticas laborales, permiten 

garantizar el correcto funcionamiento del Sistema de Información Cultural, la organización de 

expedientes y la documentación de procesos, fortaleciendo así la transparencia, el control y la 

planificación en la gestión de los estímulos económicos para el arte y la cultura. (véase tabla 1). 

 

 



Tabla 1 

Fases, objetivos, actividades, metodología y resultados de las prácticas laborales en el Sistema de 

Información Cultural y convocatorias de estímulos económicos (2025). 

 

Fases Objetivo Actividades Metodología  Resultado/ 
producto 

Organización 
y control 

Actualizar el 
Sistema de 
Información 
Cultural 
(SIC) y los 
procesos de 
verificación 
de 
documentaci
ón de las 
convocatorias 
de estímulos 
económicos 
para el arte y 
la cultura del 
año 2025 
desde la 
primera, 
publicada el 
15 de enero 
hasta la sexta, 
publicada el 
22 de julio. 

-Recopilar 
información 
-Reproducir, 
foliar y 
organizar 
documentaci
ón física y 
digital. 
Elaborar 
inventarios 
documentales
.  

-Solicitar acceso a la 
información mediante la 
tutora Institucional. 
-Solicitar autorización de 
acceso al SIC. 
-Recopilar la información 
suministrada en una malla de 
filtros. 
-Ingresar información al SIC 
dentro del tiempo establecido. 
-Enviar registros al equipo 
técnico del SIC para 
verificación y validación. 
-Solicitar formato de control 
de documentación. 
-Imprimir la documentación 
de cada Estimulo que aparece 
en el aplicativo de 
convocatorias siguiendo el 
formato de control. 
-Foliar y organizar 
expedientes físicos en el orden 
establecido y por 
convocatorias. 
-Elaborar inventario 
documental en TRD y TVD. 
-Enviar los inventarios a la 
técnica de gestión de archivo. 
-Confirmación de validación 
por parte de la técnica de 
gestión de archivo. 

-Base de 
datos del SIC, 
actualizado 
hasta la sexta 
y última 
convocatoria 
publicada en 
el año 2025. 
-Expedientes 
físicos y 
digitales 
organizados. 
-Inventarios 
documentales 
consolidados. 

Organización 
y control 

Acompañar el 
proceso de 

-Recibir y 
revisar 

-Solicitar vía correo a los 
profesionales de 

-Listados de 
verificación 



recepción, 
verificación y 
control de 
documentaci
ón para la 
legalización y 
desembolso 
de estímulos 
económicos. 
 

documentaci
ón física y 
digital. 
de los 
beneficiarios. 
-Verificar 
requisitos y 
consolidar 
observacione
s. 
-Organizar y 
cargar 
documentaci
ón en 
OneDrive. 
-Apoyar la 
preparación 
de 
documentos 
para 
desembolsos. 

acompañamiento los soportes 
de beneficiarios. 
-Imprimir documentación 
recibida y revisar completitud. 
-Verificar cumplimiento de 
requisitos en formato de 
control y resolución de 
otorgamiento. 
-Consolidar observaciones 
detalladas y remitirlas al 
profesional de 
acompañamiento para 
subsanar. 
-Escanear y organizar 
documentación de 
legalización de estímulos 
económicos. 
-Subir en el OneDrive 
documentos organizados. 
-Reunirse con abogada y 
contratista encargado para 
consolidar documentos 
técnicos finales que soportan 
el desembolso de cada 
beneficiario. 

de requisitos. 
-
Documentaci
ón organizada 
en físico y 
digital. 
Reportes de 
control 
documental 
para 
desembolsos. 

Planificación 
y 
organización 

Documentar 
las reuniones 
de 
socialización 
y avances del 
Programa de 
Convocatoria
s de estímulos 
económicos 
del segundo 
semestre del 
año 2025.  

-Apoyar la 
coordinación 
logística de 
reuniones. 
-Proyectar 
y/o redactar 
actas. 
 

-Revisar junto con la 
coordinadora del programa de 
Convocatorias, vía 
WhatsApp, el cronograma de 
reuniones y actividades a 
socializar. 
-Definir fechas, hora, personal 
requerido y recursos logísticos 
para cada encuentro. 
-Asistir a reuniones, registrar 
de manera detallada las 
intervenciones y acuerdos. 
-Digitalizar y consolidar la 
información en actas formales 
para archivo institucional. 

-Actas 
elaboradas. 
 
 



Cronograma de Actividades 

El siguiente cronograma presenta la planeación y distribución temporal de las actividades 

desarrolladas durante el periodo de prácticas laborales, con el fin de garantizar un orden y 

seguimiento sistemático a cada una de las fases y tareas propuestas. 

 

Actividades 

Cronograma 

Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 
Sem 

1 

Sem 

2 

Sem 

3 

Sem 

4 

Sem 

5 

Sem 

6 

Sem 

7 

Sem 

8 

Sem 

9 

Sem 

10 

Sem 

11 

Sem 

12 

Sem 

13 

Sem 

14 

Sem 

15 

Sem 

16 

Sem 

17 

Sem 

18 

Sem 

19 

Sem 

20 

Sem 

21 

Sem 

22 

 -Actualizar el 
Sistema de 
Información 
Cultural (SIC). 
-Reproducir, 
foliar y 
organizar 
documentación 
física y digital. 
-Elaborar 
inventarios 
documentales.  

                                           

-Recibir y 
revisar 
documentación 
física y digital. 
de los 
beneficiarios. 
-Verificar 
requisitos y 
consolidar 
observaciones. 
-Organizar y 
cargar 
documentación 
en OneDrive. 
-Apoyar la 
preparación de 
documentos para 
desembolsos. 

                                            

-Apoyar la 
coordinación 
logística de 
reuniones. 
-Proyectar y/o 
redactar actas. 

                                            



 

Resultados 

Se presentan los resultados y avances obtenidos durante el desarrollo de las prácticas 

administrativas en la Subsecretaria de Cultura Ciudadana, en el programa de Convocatorias 2025. 

En el siguiente cuadro se relacionan las actividades realizadas de acuerdo con cada objetivo 

específico, indicando la semana de ejecución y una breve descripción de cada tarea, con el 

propósito de evidenciar el progreso y cumplimiento del producto final. 

De igual manera, se anexan los respectivos soportes que respaldan cada una de las actividades 

desarrolladas durante el proceso. 
 
Objetivos 

específicos 
Actividades 

Se
m

 Fecha Descripción del avance Soporte 

Actualizar el 
Sistema de 
Información 
Cultural (SIC) 
y los procesos 
de verificación 
de 
documentación 
de las 
convocatorias 
de estímulos 
económicos 
para el arte y la 
cultura del año 
2025 desde la 
primera, 
publicada el 15 
de enero hasta 
la sexta, 
publicada el 22 
de julio. 

Reproducir, 
recopilar, 
foliar y 
organizar 
documentac
ión física y 
digital. 
                                                                                                                                                                                                                                                   
Elaborar 
inventario 
documental. 

4 
11 al 14 
agosto 

Impresión de las líneas de 
las convocatorias 2, 3, 4 y 
5, según la información 
publicada en la página 
oficial de estímulos y 
convocatorias de la 
Alcaldía de Medellín. 
Fueron impresos todos los 
documentos requeridos 
para estas convocatorias, 
conforme a la información 
publicada oficialmente, 
asegurando que la 
documentación estuviera 
completa para la 
organización de los 
expedientes. 

 
https://docs.google.com/document/d/11rPFWSG6RUPTz6fW8O4P

F5li3hNZJZi/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897

&rtpof=true&sd=true 
 

6 
25 al 29 

agosto 

La documentación 
impresa fue organizada de 
acuerdo con la hoja de 
control de la serie 
documental de procesos, 
con el fin de garantizar el 
orden y la trazabilidad de 
los expedientes. 

  

https://docs.google.com/document/d/11rPFWSG6RUPTz6fW8O4PF5li3hNZJZi/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/11rPFWSG6RUPTz6fW8O4PF5li3hNZJZi/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/11rPFWSG6RUPTz6fW8O4PF5li3hNZJZi/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true


https://docs.google.com/document/d/10nUuJ5oRr3UVZsNwxIRUV

liwUznT9iwx/edit?usp=drive_link&ouid=10948733573225427589

7&rtpof=true&sd=true 
 

8 

8 al 12 

septiem

bre 

Se dio inicio a la foliación 
y organización de los 
documentos en carpetas 
rotuladas por 
convocatoria, con el fin de 
asegurar el orden y la 
adecuada disposición de 
los expedientes. 

  
https://docs.google.com/document/d/1Fg-

P8M2VRKEV4SJSZWq63M65fKQHe-

Ps/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=tru

e&sd=true 
 

10 

29 al 30 

septiem

bre 

Avance en la actualización 
del Sistema de 
Información Cultural 
(SIC) correspondiente a 
los meses de marzo y abril. 
El cargue de la 
información 
correspondiente a estos 
meses fue realizado con el 
propósito de asegurar la 
adecuada actualización y 
disponibilidad de los datos 
en la plataforma. 

  
https://docs.google.com/document/d/1kR0018c6wwccujGiZT0QQ9

bLQLuA7OpP/edit?usp=drive_link&ouid=10948733573225427589

7&rtpof=true&sd=true  

12 
6 al 8 

octubre 

Continuación de la 
actualización del SIC con 
los meses de julio y 
agosto. 
El cargue de las propuestas 
beneficiarias 
correspondientes a esos 
meses fue realizado con el 
fin de garantizar la 
transparencia y la 
adecuada publicación de la 
información. 

       

 
https://docs.google.com/document/d/1u7mGGgPuq1OrF9Y9yeaP-

ZHdtwszyfeI/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897

&rtpof=true&sd=true 

  

https://docs.google.com/document/d/10nUuJ5oRr3UVZsNwxIRUVliwUznT9iwx/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/10nUuJ5oRr3UVZsNwxIRUVliwUznT9iwx/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/10nUuJ5oRr3UVZsNwxIRUVliwUznT9iwx/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1Fg-P8M2VRKEV4SJSZWq63M65fKQHe-Ps/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1Fg-P8M2VRKEV4SJSZWq63M65fKQHe-Ps/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1Fg-P8M2VRKEV4SJSZWq63M65fKQHe-Ps/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1Fg-P8M2VRKEV4SJSZWq63M65fKQHe-Ps/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1kR0018c6wwccujGiZT0QQ9bLQLuA7OpP/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1kR0018c6wwccujGiZT0QQ9bLQLuA7OpP/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1kR0018c6wwccujGiZT0QQ9bLQLuA7OpP/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1u7mGGgPuq1OrF9Y9yeaP-ZHdtwszyfeI/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1u7mGGgPuq1OrF9Y9yeaP-ZHdtwszyfeI/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1u7mGGgPuq1OrF9Y9yeaP-ZHdtwszyfeI/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true


  15 
27 al 30 
de 
octubre 

Continuación de la 
actualización del SIC con 
los meses de septiembre y 
octubre. 
El cargue de las propuestas 
beneficiarias 
correspondientes a esos 
meses fue realizado con el 
fin de garantizar la 
transparencia y la 
publicidad de la 
información. 

     
https://docs.google.com/document/d/1fLz3BsVhQ6K0JulLPSHQM

2qyWNrqkOh_/edit?usp=drive_link&ouid=1094873357322542758

97&rtpof=true&sd=true 

  17 

10 al 14 
de 
noviem
bre 

Impresión de las líneas de 
las convocatorias 1 y 6, 
según la información 
publicada en la página 
oficial de estímulos y 
convocatorias de la 
Alcaldía de Medellín. 
Se imprimieron todos los 
documentos solicitados en 
la hoja de control para la 
organización de los 
expedientes de estas 
convocatorias, 
garantizando que no 
faltara ningún requisito. 

     
https://docs.google.com/document/d/19qUjYb00v5-5gDdAeyCfk-

XAOj-

3YLab/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpo

f=true&sd=true 

  19 

24 al 28 

de 

noviem

bre 

Subsanación en la 
plataforma LEP de las 
evidencias fotográficas de 
todos los beneficiarios de 
2020 y 2023. 
Este requerimiento fue 
solicitado por el 
Ministerio de Hacienda 
para poder efectuar el pago 
correspondiente. No 
obstante, los reportes en la 
plataforma LEP, a cargo 
de una persona del equipo 
de convocatorias, no 
fueron cumplidos a 
cabalidad conforme a lo 
requerido, por lo cual la 
información tuvo que ser 
subsanada. 

   
 
https://docs.google.com/document/d/19VnUbkBxoSgIjcRdGVssTf

6F_kw_bjtn/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897

&rtpof=true&sd=true  

https://docs.google.com/document/d/1fLz3BsVhQ6K0JulLPSHQM2qyWNrqkOh_/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1fLz3BsVhQ6K0JulLPSHQM2qyWNrqkOh_/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1fLz3BsVhQ6K0JulLPSHQM2qyWNrqkOh_/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/19qUjYb00v5-5gDdAeyCfk-XAOj-3YLab/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/19qUjYb00v5-5gDdAeyCfk-XAOj-3YLab/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
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Acompañar el 
proceso de 
recepción, 
verificación y 
control de 
documentación 
para la 
legalización y 
desembolso de 
estímulos 
económicos. 
  

Recibir y 
revisar 
documentac
ión física y 
digital de 
los 
beneficiario
s. 
-Verificar 
requisitos y 
consolidar 
observacion
es. 
-Organizar 
y cargar 
documentac
ión en 
OneDrive. 
-Apoyar la 
preparación 
de 
documentos 
para 
desembolso
s. 

1 
23 al 24 
julio 

Apoyo en la recepción de 
documentación de 
beneficiarios junto a los 
profesionales de 
acompañamiento. 
Tras la publicación y 
selección de la sexta 
convocatoria, la recepción 
de la documentación física 
de los beneficiarios fue 
asumida debido a la 
finalización de los 
contratos de los 
profesionales de 
acompañamiento. La 
documentación se recibía 
y verificaba en el 
momento, se resolvían 
dudas, se informaban los 
pasos del proceso y se 
entregaba una copia 
firmada como constancia. 
Además, se llevaba un 
registro en planilla y, 
cuando faltaba algún 
documento, se contactaba 
al beneficiario para 
coordinar su entrega. 

     

 
 

 

 

 

 

 

 

 
https://docs.google.com/document/d/1mOEqS81D6njJOV3w8cpOu

k84cA54Cajz/edit?usp=drive_link&ouid=10948733573225427589

7&rtpof=true&sd=true  

3 
4 al 8 
 agosto 

Verificación de que los 
documentos entregados 
cumplan con los requisitos 
exigidos por cada 
convocatoria. 
Una vez los profesionales 
de acompañamiento 
renovaron sus contratos, 
se realizó la revisión 
conjunta de la 
documentación 
previamente recibida. A 
cada profesional se le 
entregaba la planilla y los 
documentos físicos 
correspondientes, 
verificando que 
cumplieran los requisitos 
establecidos. Cuando se 
identificaban faltantes o 

        

 

 

 

 

 

 

 

https://docs.google.com/document/d/1mOEqS81D6njJOV3w8cpOuk84cA54Cajz/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
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ajustes, se comunicaba 
inmediatamente al 
beneficiario. 
Posteriormente, la 
documentación completa 
era organizada en carpeta 
para iniciar la 
conformación del 
expediente de pago. 

https://docs.google.com/document/d/1wJu9LGlAwS2WEE-

3HpZZClaADEIU5SC_/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732

254275897&rtpof=true&sd=true 
 

6 25 al 28 
agosto 

Organización preliminar 
de documentos físicos y 
digitales según cada 
beneficiario. 
Una vez recopilada toda la 
documentación del 
beneficiario —incluyendo 
soportes de pago, orden de 
pago, constancia de pago, 
cuenta de cobro, reserva 
presupuestal, entre otros—
, esta era organizada en la 
carpeta correspondiente y 
debidamente rotulada. 
Con ello se dejaba listo el 
expediente para iniciar la 
foliación y su posterior 
entrega al Archivo de 
Gestión. 

     
https://docs.google.com/document/d/1WJYs-FO-02_-

NamAZUY9v8_B8n8428V4/edit?usp=drive_link&ouid=10948733

5732254275897&rtpof=true&sd=true 

  

7 
1 al 5 
septiem
bre 

Revisión detallada para 
evitar retrasos en los 
desembolsos. 
Dado que los pagos de los 
beneficiarios de las 
diferentes líneas no se 
realizan en una sola 
entrega debido a 
inconsistencias frecuentes 
en la documentación, se 
efectuó una verificación 
minuciosa de toda la 
información. Este proceso 
permitió identificar y 
reportar oportunamente 
las inconsistencias a la 
parte responsable para su 
subsanación inmediata, 
evitando nuevos retrasos y 
garantizando que los 
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desembolsos pudieran 
realizarse lo antes posible. 
Documentación a 
considerar: resoluciones, 
cuentas de cobro, 
constancias y órdenes de 
pago. 

 

 

 

https://docs.google.com/document/d/1AmUm_gSSJ5z22gYBHe5zp

IP3K1G_6vn1/edit?usp=drive_link&ouid=10948733573225427589

7&rtpof=true&sd=true 
 

11 

22 al 25 

septiem

bre 

Gestión y organización de 
la documentación 
requerida para el 
desembolso. 
Este paso corresponde a la 
organización, por carpeta, 
de toda la documentación 
que cada beneficiario de 
acompañamiento debe 
presentar para su 
respectivo pago. Se 
recopila y gestiona la 
información de la 
trayectoria del artista y 
administrativa/jurídica, 
junto con los soportes 
exigidos por la 
convocatoria, con el fin de 
garantizar que el 
expediente esté completo 
y listo para el proceso de 
desembolso. 

      
https://docs.google.com/document/d/1iKAPalZFbi77hrP1-

0Mi4epotjaWdcgK/edit?usp=drive_link&ouid=1094873357322542

75897&rtpof=true&sd=true   

14 
1 al 3 

octubre 

Avance en la organización 
digital de la 
documentación revisada y 
respaldo parcial en 
OneDrive. 
Luego de la revisión 
detallada de la 
documentación, se realizó 
el cargue y organización 
digital de los hallazgos en 
OneDrive. Antes de 
registrarlos, se sostenía 
una reunión con el 
superior para exponer las 
inconsistencias 
identificadas; una vez 
verificadas y validadas, se 
autorizaba su 

        
 
https://docs.google.com/document/d/1uIaSvlQhVJ8a3qO1AOJgsh

OuR0gdlN84/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897

&rtpof=true&sd=true  
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documentación en el 
sistema. Este respaldo 
digital permitía que la 
persona encargada pudiera 
reportar oficialmente las 
observaciones al personal 
responsable para su 
corrección. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  15 
27 al 30 

octubre 

Revisión de códigos de 
propuesta para la remisión 
de entrega de pagos con la 
Resolución de 
Otorgamiento N.º 
202550040807. 
Se elaboró una tabla en 
Excel con los beneficiarios 
y líneas incluidos en la 
resolución para verificar 
que los códigos de 
propuesta y la información 
asociada fueran correctos 
antes de avanzar con el 
proceso de pago. 

           
https://docs.google.com/document/d/19DyVwMNj6ezJnY7CY0W

wXC9i4B_UpMcz/edit?usp=drive_link&ouid=1094873357322542

75897&rtpof=true&sd=true 

 

  19 

24 al 27 

de 

noviem

bre 

Verificación de 
documentos y expedientes 
de cada beneficiario. 
Se inició la revisión 
detallada de los 
expedientes para asegurar 
que no presentaran errores 
—ortográficos, 
numéricos, de 
información, escaneo, 
coherencia, gramática o 
firmas— y garantizar que 
estuvieran completos para 
los pagos del mes de 
octubre y noviembre. Las 
observaciones 
identificadas se exponían 
al superior, quien 
verificaba su veracidad y 
posteriormente las 
socializaba con los 
profesionales de 

       
 

https://docs.google.com/document/d/1SBsTHmwgX_otv6sRVC4or

VenGOoHTSHr/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275

897&rtpof=true&sd=true 
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acompañamiento para que 
fueran subsanadas. 

Documentar las 
reuniones de 
socialización y 
avances del 
Programa de 
Convocatorias 
de estímulos 
económicos del 
segundo 
semestre del 
año 2025.  

Apoyar la 
coordinació
n logística 
de 
reuniones 
 
Proyectar 
y/o redactar 
actas. 

2 
28 al 31 
julio 

Revisión operativa y 
seguimiento general de los 
procesos de convocatorias 
2025. 
Se realizó una reunión 
virtual por Zoom para 
hacer seguimiento al 
avance de los procesos, 
revisar lo ejecutado y 
definir las acciones a 
continuar, abordando los 
aspectos operativos y las 
situaciones presentadas 
durante el desarrollo de las 
convocatorias. 

    
https://docs.google.com/document/d/11yGr_LI0gwhzNVbTDxOvX

NtN0Zonan8L/edit?usp=drive_link&ouid=10948733573225427589

7&rtpof=true&sd=true   

4 
11 al 14 
agosto 

Articulación entre 
Convocatorias y 
Bibliotecas para la 
planeación de estímulos 
2026. 
Se llevó a cabo una 
reunión con la 
Subsecretaría de 
Bibliotecas y Patrimonio 
para socializar el 
presupuesto proyectado 
para 2026 y acordar la 
fecha en la que presentarán 
su propuesta de 
necesidades de 
convocatorias según sus 
líneas temáticas. Esta 
información será evaluada 
posteriormente por el 
equipo de convocatorias 
junto con la Secretaría de 
Cultura. Asimismo, se 
revisaron las necesidades 
pendientes del año en 
curso y se solicitó la 
ampliación de fechas para 
la presentación de eventos 

 

 

   
 

 
https://docs.google.com/document/d/1I_tahPtBZXl-

87iFQXsC5s9TEeV5Xcu2/edit?usp=drive_link&ouid=1094873357

32254275897&rtpof=true&sd=true  
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de aniversario de 
bibliotecas principales de 
la ciudad. 

6 25 al 29 
agosto 

Seguimiento a la 
verificación documental y 
avances en la carga al SIC. 
Dado que el cargue en el 
SIC estuvo detenido por 
un tiempo, se realizó la 
verificación de la 
documentación registrada 
en la matriz para confirmar 
que estuviera completa; en 
los casos necesarios, la 
información faltante fue 
complementada. 
Posteriormente, se elaboró 
un plan de priorización 
para avanzar en el cargue 
del volumen pendiente en 
el SIC. 

   
https://docs.google.com/document/d/1RK6hlHI1aRwUXVtijpP0I2

L_obb3S8XA/edit?usp=drive_link&ouid=10948733573225427589

7&rtpof=true&sd=true   

8 
8 al 12 
septiem
bre 

Reunión de comité 
semanal. 
Se realizó la reunión de 
comité que tiene lugar 
cada ocho días, en la cual 
se exponen alertas, se 
plantean ideas, se definen 
acciones de solución, se 
programan reuniones 
necesarias y se socializan 
avances administrativos y 
jurídicos relacionados con 
el proceso de 
convocatorias 2026, entre 
otros temas operativos. 

      
https://docs.google.com/document/d/1gu1OZ2rq-XLK0Ol-

mSIe6_ahGXm_qU-

_/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true

&sd=true   
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10 
29 al 30 
septiem
bre 

Coordinación técnica para 
la revisión de pagos y 
entrega de soportes a 
Finanzas. 
Se realizó una reunión 
para socializar, orientar e 
instruir el proceso de 
revisión de la 
documentación requerida 
para pagos, definiendo el 
momento en que debe 
efectuarse y las personas 
responsables de cada etapa 
antes de entregar los 
soportes al área de 
Finanzas. 
  

      
https://docs.google.com/document/d/1sBqeFDIZ6aYMFOzfqnX8n

BXN4KFCg-

2c/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=tru

e&sd=true 

  

12 6 al 8 
octubre 

Capacitación sobre cargue 
de documentos al PULEP 
y uso del Drive LEP para 
autorización de pagos. 
Se participó en una 
capacitación teórico-
práctica orientada al 
manejo del cargue de 
documentos en el PULEP 
y al uso del Drive LEP 
para la autorización de 
pagos y la realización de 
subsanaciones, con el fin 
de contar con las 
competencias necesarias 
para brindar apoyo cuando 
se requiera. 
  

   
https://docs.google.com/document/d/1SRPJIjrL8yE5ivMnQyeUvZ7

vS5mrVJjj/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&r

tpof=true&sd=true 

  

15 27 al 30 
octubre 

Reunión del Equipo de 
Convocatorias – cierre de 
mes. Socialización de 
experiencias de 
acompañamiento. 
Cada profesional de 
acompañamiento presenta 
el avance de los 
beneficiarios asignados, 
compartiendo 
aprendizajes, 
experiencias, 
percepciones y el estado 

   
https://docs.google.com/document/d/1LWQPSiyYqwAY7hdYX6K

4BO8UbgGAyn-

D/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=tru

e&sd=true 
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general del proceso. 
Asimismo, se socializa los 
resultados de los 
indicadores de 
satisfacción del 
acompañamiento y del 
programa, junto con otros 
aspectos relevantes para el 
seguimiento del proceso. 

  

  19 
26 de 
noviem
bre 

Acompañamiento. Visita 
de ejecución del contrato 
con Metroparques para los 
Beneficios Museales. 
Se realizó un itinerario de 
visita de día completo a 
siete museos, 
acompañando a la líder de 
Museos y supervisora del 
contrato, con el fin de 
verificar los avances y el 
cumplimiento de las 
obligaciones establecidas 
por el beneficiario 
Metroparques en los 
Beneficios Museales. 

    
 
https://docs.google.com/document/d/1Yq1m_82_DFVrxNIRKTWF

2fq4jg7uWmus/edit?usp=drive_link&ouid=1094873357322542758

97&rtpof=true&sd=true  

  19 
28 de 
noviem
bre 

Reunión de fin de mes del 
Equipo de Convocatorias. 
Se llevó a cabo la reunión 
mensual del equipo para 
revisar avances, socializar 
situaciones relevantes del 
proceso y coordinar las 
acciones y actividades 
previstas para el siguiente 
periodo. 

     
https://docs.google.com/document/d/1LWQPSiyYqwAY7hdYX6K

4BO8UbgGAyn-

D/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=tru

e&sd=true  

Conclusiones 

Las prácticas administrativas realizadas en la Alcaldía de Medellín permitieron 

comprender de manera directa cómo funciona la gestión pública en procesos culturales. El trabajo 

desarrollado aportó al orden, la eficiencia y la transparencia del programa, y permitió identificar 

https://docs.google.com/document/d/1Yq1m_82_DFVrxNIRKTWF2fq4jg7uWmus/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1Yq1m_82_DFVrxNIRKTWF2fq4jg7uWmus/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1Yq1m_82_DFVrxNIRKTWF2fq4jg7uWmus/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1LWQPSiyYqwAY7hdYX6K4BO8UbgGAyn-D/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1LWQPSiyYqwAY7hdYX6K4BO8UbgGAyn-D/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1LWQPSiyYqwAY7hdYX6K4BO8UbgGAyn-D/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1LWQPSiyYqwAY7hdYX6K4BO8UbgGAyn-D/edit?usp=drive_link&ouid=109487335732254275897&rtpof=true&sd=true


necesidades reales que afectan la operación diaria. Las siguientes conclusiones muestran cómo 

cada objetivo se cumplió y qué aportes se lograron desde la Administración Pública. 

En términos generales, las prácticas contribuyeron a mejorar la organización y el 

funcionamiento administrativo del programa de Convocatorias de Estímulos 2025, lo cual 

favoreció la transparencia, el acceso a la información, el manejo adecuado de documentos y la 

eficiencia en los trámites. Estos resultados reflejan el papel fundamental que tiene la 

Administración Pública en garantizar procesos claros, ordenados y accesibles para la ciudadanía y 

para los artistas beneficiarios. 

En relación con el objetivo orientado a la actualización del Sistema de Información Cultura 

y al fortalecimiento de los procesos documentales, se concluye que esta labor permitió consolidar 

información verificada, completa y organizada. Esto mejoró la consulta interna, redujo errores y 

aportó a la rendición de cuentas. Desde la administración pública, disponer de datos confiables es 

esencial para la toma de decisiones, el seguimiento institucional y el cumplimiento de los 

principios de eficiencia y transparencia. 

Por otra parte, respecto al objetivo enfocado en el acompañamiento a la verificación 

documental y a los procesos de legalización, se identificó que este apoyo contribuyó a mejorar la 

eficiencia del programa. La revisión oportuna permitió evitar retrasos en los pagos, detectar 

inconsistencias a tiempo y garantizar la continuidad del proceso. este aporte es clave para la 

Administración Pública, porque asegura procesos más ágiles, oportunos y enfocados en brindar un 

servicio adecuado a la ciudadanía. 

Finalmente, en cuanto al objetivo destinado a la documentación de reuniones y la 

elaboración de actas, fue posible concluir que estas acciones aportaron a la memoria institucional 

de la Subsecretaria de Arte y Cultura. Contar con registros claros y verificables es fundamental en 

la Administración Pública, ya que facilita el seguimiento de decisiones, la coordinación entre 

equipos y la transparencia frente a los procesos que deben ser trazables y auditables. 

  



Recomendaciones 

En términos generales, se recomienda fortalecer de manera continua la capacidad 

administrativa del programa, garantizando personal de apoyo suficiente e impulsando la 

actualización periódica de la información. Estas acciones permitirán mantener procesos más 

ordenados, transparentes y eficientes dentro de la gestión pública, favoreciendo así una mejor 

atención a la ciudadanía. 

En relación con el objetivo orientado a la ciudadanía del Sistema de Información Cultura 

y al manejo documental, resulta conveniente establecer actualizaciones periódicas del Sistema y 

mantener inventarios organizados y actualizados. Esto facilitará la gestión institucional, mejorará 

el acceso a la información y apoyará los procesos de control y auditoría que son indispensables en 

la Administración Pública. 

Por otra parte, respecto al objetivo asociado con la verificación documental y los procesos 

de legalización, se recomienda estandarizar un protocolo claro que incluya tiempos definidos de 

respuesta y listas de chequeo unificadas. Con ello será posible evitar retrasos en los desembolsos, 

optimizar los trámites administrativos y brindar una atención más oportuna a los beneficiarios del 

programa. 

Finalmente, en cuanto al objetivo relacionado con la documentación de reuniones y la 

elaboración de actas, se sugiere unificar el formato de registro y fortalecer la claridad en la 

redacción de acuerdos, responsables y decisiones tomadas. Esta recomendación permitirá mejorar 

la memoria institucional y facilitar los procesos de seguimiento y coordinación interna, en 

coherencia con los principios de transparencia y eficiencia que orientan la Administración Pública. 
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Anexos 

 

Anexos 1 TRD. Tabla de Retención Documental. Actas realizadas en el ejercicio de las prácticas 
 

 
 

 



Anexos 2 Hoja de control. Subserie documental: Proceso de elección beneficiarios 

 
 
 

Anexos 3 Tabla. Relación proceso de organización por convocatoria 

 

Para los expedientes de las seis convocatorias publicadas en la plataforma de Estímulos 

para el Arte y la Cultura 2025, se realizó el mismo procedimiento técnico – documental en cada 

una. Tal como se detalla en la siguiente tabla. 

 

Proceso de 

organización 

Detalle 



1. Consulta y 

verificación 

de 

información  

-Búsqueda de cada convocatoria (1,2,3,4,5 y 6) en la página oficial de Estímulos 

2025. 

-Revisión completa de las líneas publicadas para cada convocatoria. 

-Identificación de los documentos requeridos según la Hoja de Control de la Serie 

Documental de procesos. 

 2. Recolección 

de documentos 

obligatorios  

Solicitado al equipo jurídico de convocatorias: 

- Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP). 

- Actas de deliberación. 

 

Consultado en la página web de las convocatorias 2025: 

- Lineamientos de la convocatoria. 

- Resolución de apertura. 

- Avisos aclaratorios. 

- Informes de verificación documental, administrativos y técnicos. 

- Aclaraciones al informe de verificación documental, administrativos y técnicos. 

- Informe final de verificación de documentos administrativos y técnicos.  

- Actas de deliberación. 

- Resolución de otorgamiento. 

- Informe de evaluación. 

3. Organización 

documental 

por línea 

- Se clasifican los documentos según el orden establecido en la Hoja de Control de 

la Serie Documental de procesos. 

- Se verifica la completitud y legibilidad de cada paquete documental. 

4. Integración 

por 

convocatoria  

Para cada convocatoria (1,2,3,4,5 y 6): 

- Se unifica todas las líneas impresas que pertenecen a esa convocatoria. 

- Se organiza cronológicamente los documentos como: Avisos aclaratorios, 

Informes y Actas. 

- Se comprueba de que no falte ningún documento por línea. 

5. Organización 

física y 

foliación 

-Foliación completa de los documentos de cada convocatoria. 

- Ensamble en carpeta de cartón yute. 

- Rotulación correspondiente para fácil acceso y recuperación. 

- Clasificación y verificación final antes de su archivo y almacenamiento en cajas. 



6. Entrega y 

almacenamie

nto  

-Almacenamiento de cada convocatoria finalizada en la caja independiente. 

- Notificación y entrega oficial de las convocatorias organizadas al Archivo de 

Gestión de la Secretaria de Cultura Ciudadana. 

 

 

 

Anexos 4 Tabla. Relación Líneas reportadas en el SIC por convocatoria. 

 

Convocatoria  Línea 

Total, 

propuestas 

Reportadas 

Meses 

beneficiarios 

Mes 

reporte 

SIC 

1 

Conformación del banco de jurados de las 

convocatorias de la Secretaría de Cultura Ciudadana 

del Distrito de Medellín 2025 7 Agosto Noviembre 

Conformación de la base de jurados de las 

Convocatorias de infraestructura – Recursos LEP 2025 

2 

Estímulos de circulación – exposición fotográfica de 

avifauna de Medellín 2025 

254 Abril 
Agosto 

Septiembre 

Estímulo a la investigación de la memoria histórica de 

la población con orientaciones sexuales, identidades y 

expresiones de género no hegemónicas en Medellín 

2025 

Estímulos a la creación de memoria alrededor del 

fútbol del Distrito Medellín 2025 

Estímulos a la creación de un filminuto: 

reconocimiento de la Biodiversidad de Medellín 2025 

Estímulos a la identificación participativa y registro de 

los patrimonios culturales de Medellín 2025 

Estímulos a la celebración del Patrimonio 2025 

Estímulos al fortalecimiento de la vocación campesina 

y floricultora del territorio cultural silletero 2025 

Estímulo al fomento LEO en medios comunitarios 

2025 



Estímulos Medellín 350: historias en la piel de la 

ciudad 2025 

Estímulos a la publicación, distribución y circulación 

de productos literarios 2025 

Estímulos al fomento de la lectura, la escritura y la 

oralidad 2025 

Estímulo a la creación en ensayo, obra inédita no 

terminada 2025 

Estímulo a la creación en novela gráfica o libro de 

cómic, obra inédita no terminada 2025 

Estímulo a la creación en literatura infantil, obra 

inédita no terminada 

Estímulo a la creación en periodismo narrativo, obra 

inédita no terminada 2025 

Estímulos al Circuito de Librerías LEO  2025 

Estímulos para el fomento de la lectura, la escritura y 

la oralidad mediante la narración oral 2025 

Estímulos al fortalecimiento de procesos de las 

bibliotecas populares y comunitarias 2025 

Estímulos al Fomento de la lectura, la escritura y la 

oralidad para el desarrollo de un taller de escritura 

creativa en la Casa de la Literatura San Germán 2025 

Premios a la creación literaria  

Estímulos a la circulación Internacional de las artes 

escénicas – Recursos LEP 2025 

Estímulos a la circulación nacional de las artes 

escénicas – Recursos LEP 2025 

Estímulos a la circulación departamental de las artes 

escénicas – Recursos LEP 2025 

Estímulos a la producción de eventos de las artes 

escénicas – Recursos LEP 2025 

Estímulos a la circulación local para circos – Recursos 

LEP 2025 



Estímulos a la circulación local de espectáculos de 

tango – Recursos LEP 2025 

Estímulo al montaje de una muestra expositiva de artes 

plásticas 2025 

Estímulos a la creación en ilustración 2025 

Estímulos a la creación en artes plásticas y visuales 

2025 

Estímulos a la creación en arte urbano gráfico 2025 

Estímulos a la creación en danza 2025 

Estímulos para la promoción y distribución de 

largometrajes 2025 

Estímulos para la producción de cortometrajes 2025 

Estímulo para desarrollo de capítulo piloto de una serie 

audiovisual de cualquier género 2025 

Estímulos para el desarrollo de largometrajes 2025 

Estímulo para la escritura de guion para largometraje 

de ficción 2025 

Estímulos a la creación para bandas de marcha 2025 

Estímulos a la creación y grabación de producción 

discográfica 2025 

Estímulos a la creación musical de sencillos 2025 

Estímulos a la creación de dramaturgia 2025 

Estímulos a la creación de obra escénica de circo, 

clown, pantomima, magia y/o afines 2025 

Estímulos a la creación de obra escénica 2025 

Estímulo a la creación de obra escénica transdisciplinar 

2025 

Estímulo a la creación de obra escénica de títeres o 

teatro de objetos 2025 

Estímulos a la creación artística artesanal 2025 

Estímulos a la circulación internacional – VI Congreso 

Latinoamericano de Culturas Vivas Comunitarias, 

Michoacán (México) 2025 



Estímulos a la producción de jornadas culturales 

territoriales de Cultura Viva Comunitaria 2025 

Estímulos a la programación artística para la agenda 

institucional 2025 

Estímulos a la circulación local: Festival Altavoz 2025 

Apoyos concertados para la producción, Línea 1. 

Actividades artísticas y culturales de duración limitada 

2025 

Estímulos al Programa Salas Abiertas para las Artes 

Escénicas 2025 

3 

Estímulos para la programación artística DanzaMed 

2025 – Recursos LEP 

96 Julio Noviembre 

Estímulos para la programación artística de las artes 

escénicas Feria de las Flores 2025 – Recursos LEP 

Estímulos para la programación artística de 

agrupaciones musicales Feria de Flores 2025 – 

Recursos LEP 

Estímulos para la programación artística de Medellín – 

Recursos LEP 2025 

Estímulos para la programación artística en espacios 

autogestionados - Recursos LEP 

Estímulos a la programación artística Medellín Urbana 

Fest – Recursos LEP 

4 

Estímulos para el mejoramiento y/o adecuación de 

escenarios para espectáculos públicos de las artes 

escénicas – LEP 2025 

58 Agosto Noviembre 

Estímulos para la construcción de escenarios para 

espectáculos públicos de las artes escénicas - LEP 

2025 

Estímulos para la dotación de escenarios para 

espectáculos públicos de las artes escénicas - LEP 

2025 



Estímulos para compra de escenarios para espectáculos 

públicos de las artes escénicas - LEP 2025 

Estímulos para estudios técnicos y diseños de 

escenarios para espectáculos públicos de las artes 

escénicas - LEP 2025 

5 

Estímulos a la creación de un producto turístico 

cultural en el Distrito de Medellín 

83 Septiembre Noviembre 

Estímulo a la creación de una obra artística: 

celebración de los 350 años de Medellín 

Estímulo para procesos de formación en 

fortalecimiento organizacional de Cultura Viva 

Comunitaria 

Estímulos para la distribución y circulación de 

cortometrajes 2025 

Estímulos para muestras y festivales audiovisuales y 

cinematográficos 2025 

Estímulos a la investigación creación en curso, en el 

área audiovisual y cinematográfica de la ciudad de 

Medellín 

Estímulos para gestión de archivos audiovisuales y 

cinematográficos – Cinemateca Distrital de Medellín 

Estímulos a la circulación de obras artísticas 

transdisciplinares Festival Fotosíntesis 2025 - 

Recursos LEP 

6 

Estímulos para la exhibición y circulación de 

cortometrajes en el marco de Miradas Medellín 2025 

105 Octubre Noviembre 

Estímulos para la exhibición y circulación de 

largometrajes en el marco de Miradas Medellín 2025 

Estímulos para procesos de mediación y desarrollo de 

audiencias en el marco de Miradas Medellín 2025 

Estímulos para la exhibición de obras de cine 

expandido y otros formatos de las artes audiovisuales 

en el marco de Miradas Medellín 2025 



Estímulos para la exhibición y circulación de obras 

audiovisuales comunitarias en el marco de Miradas 

Medellín 2025 

Estímulos a la producción de eventos de las artes 

escénicas con temática navideña – Recursos LEP 2025 

Estímulos para la programación artística de comparsas 

en el Desfile de Mitos y Leyendas – Recursos LEP 

2025 

Estímulos para la programación artística de las artes 

escénicas en la agenda navideña - Recursos LEP 2025 

Estímulos para la programación artística del Festival 

de Arte Callejero 2025 – Recursos LEP 

Estímulos para la programación artística del Festival 

Entre Cuerdas y Acordeones 2025 – Recursos LEP  

Estímulos para la programación artística de Medellín 

2.0 – Recursos LEP 2025 

 

 

 

Anexos 5 Matriz Excel de registro y actividad en el SIC 

 

 
 

  



 
Anexos 6 Tabla: Componente general de cada convocatoria publicada por el Equipo de 

Convocatorias para el 2025. 
 

Convocatoria Total, líneas  Detalle 

1 2 -Jurados 

2 52 -Ciudadanía Cultural 

- Patrimonio 

- Lectura y Bibliotecas 

- Premios Literatura 

- Artes Plásticas y visuales 

- Artesanías 

- Teatro y Actividades Asociadas 

- Salas Abiertas 

- Apoyos concertados 

- Eventos de Ciudad 

- Agenda 

- Audiovisuales 

- Danza 

- Estímulos LEP – Circulación 

- Estímulos LEP – Producción 

- Música 

3 6 - Estímulos LEP - Circulación 

4 5 - Infraestructura LEP 

5 8 - Cultura Viva Comunitaria 

- Cinemateca 

- Estímulos LEP – Circulación 

- Otros estímulos 

6 11 - Miradas 

- Estímulos LEP - Circulación 

 



  

Anexos 7 Planillas de recepción de documentación beneficiarios 
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